
AÑO W. 1863- Limos 2fi de Octabn. ¡VtMKIiO 128: 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe ea la Redacción casa de i ) . José O. REDUNDÍ).—calle de Platerías, u . ' 7 . — i 90 rs. al arlo, 50 el semestre y 30 el trimestre en la capital. 

Los anuncios se inser tarán á medio real linea para los suscritores y uu real línea pata los que no lo sean. 

'fjuego que los .Srar. Xlcaldes y Secnlarios reciban los números del Jlole-
t i ¡ que corres/wiutim al distrito, dis/iimdráit que se fije na ejeiniilar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. 

» £OÍ Secretarios cuidarán de coJtseruftr las líolelines coleccionados ordena
damente para su encuademación que deberá verificarse cada año. Lean 16 de-
Setiembre de 1860;—GESAIIO ALAS.. 

<;-',! - i " 

PRESIDBKU DEL C0.\SEJ0 SE UIXISTHOS. 

S. M. la Ruina nuííslra Sofio-
ra [Q I ) . G ] y su- iiu(íusi.y Heal 
ííintilin coiuiuüau en esta corte sin 
novedail on su iinporluule saluü. 

'.DEL GOBIERNO ÜE PROVINCIA. 

RECTIFICACION. 
En el Boletín oficial tía esta-pro

vincia, núm. 127, correspondiente al 
dia 23 del uctuul, se padeció el error-
de imprenta de haber puesto el total 
de la suscricion para MaijUaen la se
gunda columna, debiendo aparecer 
ni final de la lista general de suscri
tores,. cuyo total es el mismo de 
2 709 rs. 24 céntimos, que al l i figura. 

Núm. 557. 

Sección de-órdw] pi'ililico,—Negociado 1.' 
Viyilíiuda. 

E l Sr. Gobernador de Valla-
dolíd en tdéf/rawa de esta fecha 
me dice lo siguiente: 

a E n l¡i nuche de antes de ayer 
so, Itiiu Tugado del; presidio de osla 
ciudad lus oiMiíiuados Angel Calle-
ja keliuvama, tmluiul de íjivgvofto, 
de "JO añüSvsuUei'o, joniatei'u, peto 
y Ci-jas caslaiíü, ojps garzos, uaiiz 
afilada, caca aitclia, boca recular, 
barba poblada,.color nibrenu, es-
lalura cinco pies, cqlvu y con una 
nube en el ojo derecho; y Jo.sé de 
los Bueyes Capillas, do Beeorvil de 
Campos, de 4tí años,, solltíro; ar
riero, pelo, cejas y. ojos nebros, 
nariz.abultada, cara reyular, boca 
ídem, barba elar¡i,. color moreno, 
esiaUirn cinco pies y una pulgada.» 

Lo f/uc he dispuesto insertar 
cu. c$lc ¡w í'jyVtíí o/k'iai á fin de 

que llegue á conocimiento de los 
Sres. Alcaldes, destacamentos de 
la Guardia civil y- ayenles de vigi
lancia, los cim/es procederán á (a 
busca y. captura de los fuyados* 
reui/tiéndolos á mi disposición da-
do caso que sean habidos.—León 
%í de Octubre de 181)3.—Angel 
ttscebar. 

Continua la publicación dé las 
listas de los electores que 
han concurrido-a la votación 
de Diputados á Cortes, en. 
el primer dia de elección. , 

Distrito electoral de La Bailesa.-

1 / SECCION,. 

D;Podro' Vidal . 
Francidco Blaucoi 
Pedro Ksteban-
Nicolás Alva . 
Agust ín Baqueroi 
Klorencio Alendez. 
Cayetano Ali ja . 
Tomás Vecino. 
Jacinto Fernandez, 
Autunio Torres. 
Francisco Uatc ía . 
José Pérez niiiyor. 
Matías (jroiiíiuiez, 
Antonio Ali ja, 
Mi^uél Tocino. 
Miiniiel Alviti-oz Pérez., 
tíilvtíátie García . 
Biisilio Fernandez. 
David Oidoñtíz. 
Fruucisco Sevilla. 
Francisco del l i io . 
Ignacio de la Arada.. 
José Km-iquez. 
Mi^uél ¡Sevilla. 
Uiunisio Melcon. 
José Murtinez. 
José Uiíuzulez 
José Castro 
iiuiimindo Fuertes; 
Teodoro ri.intos. 
Víctor Sevilla, ' 
José Alonso Martínez 
Luis Falajjaii. 
Pedro Esteban Duplicado.. 
Aquilino Martínez Pérez; 
Amustia Fenmndtíz. 
Antonio Casado. 
Angel Fernandez. 

D. Eleuterio García. 
Matías Cubado. 
Beruardo Pérez. 

Candidatos t/ae han obtenido votos. 

D. Francisco Botella 39 
D. Anselmo Casado. . . . . . . 2 

La Bañeza 11 de Octubre de 18(33.— 
Ignacio Fresno, Presidente,—Secre
tarios escrulf.dores. Francisco Alon-
tes.—Angel Baquero —Menas Alon
so Franco.—José Baqueta. 

Distrito de La Bañeza. 

SECCION DE SANTA MARIA DEL 
PAIU.UO. 

D. Lucas Borrego, párroco de Ca
bañeros. 

. José (jlonzalez, Laguna de Negrillos. 
• Saturuiuo Cachon, de Confurcos. 

Antonio Mateos, Lag'unaNegrilluá. 
Bernardo Camino, de i d . 
Juan Anit'Z, de id . 
(Jabriel Pellitero, Palacios de Fon-

techa 
Andrés Ferrero, Sta. María del P á 

ramo. 
Bartolomé Carbajo, de id. 
Francisco Tejedor, de Beroianós. 
Pedro Chamorro, de id. 
Pedro Alvarez, de Vaklevimbre. 
Püliearpo Fernandez, párroco de la 

Mala. 
Ang^l Amez, Sta. María del Páramo-
Bm-nardu Urdús. de Vald«vimbre. 
Marcelino C.sudu, de Vaílejo. 
José Alonso,. Pobladuru de Foa^-

techa. 
Francisco Cliamorro, Bercianos. 
Manuel Furrero, de id . 
Agustín Furrero, de id , 
Ciemeiue Urunde, dt-id. 
Bernardo Aluusu, Publadura de 

Funleclia, 
Isidoro Alonso, Palacios de Fon-

techa. 
Francisco-Carbajo, de Sta. María. 

. Bías Bei'd«jo, de id . 
J u i t u ALUOZ, de id. 
Manuel ri. Martin, Pobladura de 

F'outeidia. 
José Ousteílaiios, de Btíicíanos. 
Antuuiu Castnllo, de id . 
Ambrosio Castellanos, de i d . 
Agusún Caciiou, de Cazanuecos. 
Peílru .Miñambres,- de VillibuAez. 
Santiago Ordás, d*j Vitdevimbre.. 
Francisco Alonso, de id. 

. Miguel .Vlouso Vallejo, de id . 
• l'elipe OÜ/OU, de Zambrunciiios,. 

D.Manuel Grande, de id. 
Joaquín Casa.-'ola, de id:. 
Francisco Mora ti nos, de Zotes. 
Toribio Pérez,. Cirujano,, de id-, 
A^usr.in Colinas.de /i;imbro,icinos.. 
Vicente Sínion, dt) Valcabado. 
Miguel Fernandez, de Huperuelos. 
Leonardo C'ifsta, de Cabrones. 
Gregorio C¡ib¿ro. deLá^nnadal^ 'a . -
Pedro Lfizauo, de üaminvmcinos. 
Bernardo Varrera,.dj Sta. Cristina. 
.Francisco Tegedor, de San Pedro 

Berciancs. 
Bernardo Pérez, de Regueras. 
Baltasar Lobato, de id . 
Manuel Sta. María, de San Ptidro 

las Mueñas. 
Francisco Gallejío, de id . 
tía ni on Pei ez. de Pozuelo. 
Manuel de Paz Alegre,, de La^u-

nadalgn. 
Mifruel María Alonso, de Vulde-

vimbre. 
Gerónimo Franco, de Mansilla.. 
Fra4icÍsco Sannieiiio, de Ui-diaUs. 
Santiago Casado, Santa María del 

Páramo. 
Gregorio Franco, de Mansilla. 
Antonio San Juan, de San Martin 

de Torres. 
Fernando de la Cuesta, de Moscas. 
José San, Juan, dé San. Martin de 

Torres. 
Enrique Rubio, de id.. 
Lucas López, de Cebrunes. 
Esteban. Cordero,, de S. Adrián del 

_Valle. 
Vicente Prietoi de Pozuelo del Pa

ra niOv 
Manuel Rojo Vargas-, de Altobav 
Angel l)ie/l, párroco de Pobladura. 

de Ptfluyu. On reía. 
Francisco Graudu, de idi. 
Donato Vüga,. de íd. 
Cosmes Rebollo, tle i d . . 
Simún VaiTera, de id-, 
Juan Forrero, de id. 
Celestino -Muño/., de líe^rueras. 
Francisco Vivas,, de Laguna de Ne

grillos 
Antonio Varrera, de id . 
Manuel Rodríguez, do id.. 
Homualdo ChamoiTo, de Id.. 
l'aust'mo Rodriguez, de id . 
Juan Lobato, tle U«g,utíEas. 
Tomás San Martin, de Joan. Juam 

de Torres. 
Francisco Oviedo,, de Al tobar. 
Miguel Mateos, de Regueras. 
José Martínez,, de id. 
Isidoro Casado, da Sta... María det 

Pá ramo. 
FraiiciáCu. Gómez,, de Lngu 

Negri l lo* 
Ag'i .niit lí-odr-ignez, de íd. 
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D. Vicente V&ldés, de San Pedro Ber-
cinros. 

Stignel del Egido, de Sta. María 
del Pilniino. 

Pedro Martínez Pozo, de id . 
.Andréá de VHZ, de id . 
J íurt in Rndrigutiz, de id . 
í ' imtiugo Santos, de i d . 
Jíaimel Franco, de id . 
Mateo Lop<"/.. de id . 
Fnmcisco Mavo mayor, de id . 
Policarpo González, de id . 
Mntias de Paz, de id . 

Candidalos que han obtenido votos. 

T). AnsehnoCasado 95 
D. Francisco Botella . . . 3 

Sta Maria del P í r a m o Octubre 
11 de 18153.—El Presidente, Miguel 
del Egido—Secretarios escrutado-
retí, Pedro Mart ínez.—Marl in Hodri-
guez. Andrés de Paz.—Santiago 
Santos 

Distrito de la Bañesa. 

SECCION DE VILL'AMASAN. 

D. FernandoB;¡stamante '• 
Toimís Herrero. 
Esteban Cadenas. 
Vicente Astorga. 
Antonio Vázquez. 
Alonso Borrego. 
Juan Astorga. 
Luis Lorenzaua. 
Gaspar Cadenas. 

• l ía ininndo García. 
Vicente García. 
Fulgencio Borrego. 
Bonifacio Rodríguez. 
Juan Zotes. 
Froilan Hidalgo. 
Manuel Pérez Homan. 
Cayetano Redondo. 
Maleo Rodríguez. 
José Alonso. 
Blas del Valle. 
Pedro Pérez. 
Juan Rodríguez. 
Santiago Parámio. 
Inocencio González. 
Félix García. 
Ignacio Cadenas. 
Críslobnl González. 
Juan Antonio Herrero. 
Francisco Hidalgo. 
Marcos Fernandez. 
Adrián Merino. 
Juan Manuel Gorgojo. 
Pedro Rodríguez. 
Casimiro Zapatero, 
Ventura García. 
Saturnino Gallego. 
T 'Wiás Garzo. 
Luís Pérez. 
Manuel Borrego. 
Fernando Zotes. 
Celestino Hnerga. 
Mariauo Bustumante.. 
Matias Hit'Z. 
Francisco Borrego. 
Florcntiníí Laso. 
Pedro Fernandez García. 
Cipriano Redondo. 

.Jonípiin Dominguez. 
Blas José Alvarez. 
Miguel' Huerga. 
líamou García. 
Ko.'ebio Fernandez, 
Celestino Cadenas. 
Gregorio Gorgojo Rojo 
LeandroGarcia. 
Melchor Méndez. 
Ulpiano Gai-cía. 
Anselmo Villan. 
Francisco Clemente. 
José Pilliteio 
Mateo Mala^on. 
Fernando Ordás. 

. Juan í lue rga . 

t ) . Simón Cadenas. 
Antonio Cbano 
Fi-Hueisco Alonso. 
Ciríaco Gavzo 1 
Manuel Montíel. r ; 
Manuel Sardiuo. 
^:ii'' !lte lVrt*z. 
Pedro b'odriguez. . 
Francisco Tirados. 
.Tose González, 
Lino Cadenas. 

• Nicasio Fernandez, 
Andrés Fernandez. 
Antonio Rodr íguez . 
Marcos Leonardo. 
Matias Merino. 
Tomás García. , , ,, 

-Gregorio Borbujo. 
Esteban Montiel. 
José Améz. 
Victorio Ordés. 
Andrés Redondo, 
l'edro Martínez. 
JuanFresno. 

' l ' r imitívo Alvarez. 
Francisco Cadenas Huerga. 
Leandro García Casado. 

.. Apol inarTejer inaí 
lltírnurdollod'-ignez Malagon. , 
Victoriano J.ozano¿ 

Candidalos que han obtenido votos. 

D. Francisco Botella. . . . 93 

. Viilamaiian 11 de Octubre de 1863. 
— E l Presidente, Pedro Martínez.— 
Secretarios escrutadores, Andrés' Re
dondo.—Leandro García.—* Francis
co Cadenas Huerga.—Juan Fresno. 

{Se contimurá.J 

Uncela ilcl 18 ile Oclulire—Núai. 2!)l. 

mmimK DEL cojsao DE J I I I T O M . 

EXPOSICIÓN Á S, M. 

SEÑORA: 

Los Ministros que suscriben par
ticipan de la opinión, ya, general en 
el país, de que es preciso descentra
lizar la acción administrativa (Jel Go
bierno. Lii práctica tranquila de las 
instituciones liberales, que forman el 
inejor timbre del reinado de V. M . ; 
el desenyblyimiento que bajo su pro-
téceioñ ha experimentado la riqueza 
pública, y el extraordinario impulso 
que recibe todo género de empresas 
y proyectos, asi de interés general 
como local ó provincial, han aumen
tado de tal modo e l . ni'imero de los 
negocios del privativo conocimiento 
de la Administración central, que 
hacen difícil y embarazosa su mar
cha, por mucho celo y discreción 
que se .desplegue, y debilitan las ga
rant ías de acierto que el bieudelser-
vicio exige. 

Movido de estas poderosas consi-
deraciona1'', el Gobierno de V. M. ha 
apresurado el planteamit-uto de la 
ley para el gobierno de los provin
cias, sancionada por V. M . en 25 de 
Setiembre próximo pasado, porqije 
corresponde á la necesidad antes i n 
dicada de descentralizar, y extiende 
cmisiderablemente el circulo de ac-
'cion dé las Diputacioues proviuciaies. 

• Y ahora, insistiendo en el mismo' 
propósito, y para poner las faculta
des delegadas y discrecionales de 
Jos 'Gobernadores de las provincias 
en armonía con los principios consig
nados en la nueva ley y con el pen
samiento del Gobierno, los Minis
tros que, suscriben tienen el honor 
de proponer ti la aprobación de V. M . 
el adjunto provecto de decreto. 

- 2 -
• Eti él parte el-Gobierno del pr in

cipio de que. si corresponde á los 
Ministros-la resolución de los nego-

.cios de interés provincial ó munici
pal que' afecten dilectamente al i n 
terés general del F,stado, la decisión 
de los que se refieren exclusivamente 
al interés propio 'de las provincias y 
mnnicípiós puede confiarse á los Go:~ 
lien.adores con las Diputaciones y 
Consejos provinciales^—Y no teme 
de, modo, á lguno 'el Gobierno que la 
aplicaciou dé este principio altere la 

' a r m o n í a que debe existir entre la Ad
ministración provincial y la central, 

, dado que.lps actos de los (¡obernado-
res y de: las Corpóraciohes' citadas 
deberán sujetafse á las leyes vigen
tes, y, que el Gobierno .se- reserva la 
facultad de inspeccionar y ^eformar; 
ya p'orpropia iniciativa,,ya á instan
cia de parte, en todos los negocios 
dé' cuyo conocimiento hoy se des
prende. . . 1 • - - ' 

, Por- otra parte, ia delegación' de 
atribuciones que i n diferentes épo 
cas y diversos ramos de la Adini -

•nistracion l ian"liéchVGobiernos an
teriores, en. las Autoridades provin-, 
cialés. ' si bién siempre en-.reducida: 
escala, han dado los mejores resal-: 
tados, patentizando las ventajas de 
que la Administración funcione cer 
ca de los mismos sitios donde su, 
acción inmediata es necesaria. 

Nó cree, ciertamente, el Gobier-
. no que con tas medidas que1 tiene 
ahora-el honor dá, proponer á -V. :M 
quede plUnteado todo su pensamien
to; pero sí que ha llegado á los l ími
tes posibles dentro de la^h-gislacion 
existente; "y "qué miéiitrás esta so 
reforma los puebltís y las provincias 
obtendrán ventajas notorias en su 
administración, que ¡nlluirán tam
bién ene] mej'Tservicio público. Ma-

idrid:!7 de Octubre de: 1K(53.'—SEÑO
RA:— A L. R..P. de V. M.—Marqués 
de Miraflores—íiafaél tMou,áre8.— 
Marqués1 dé la -Habana—Viétor io 
Fernandez Lascoiti —Francisco de' 
Mata \r; A|ó's.:—Florencio Rodriguei 
Vaiimonde.—Manuel Alonso Martí
nez.—Francisco Permanyer. 

REAL DECRUTO. 
De confoniiidad con, lo propuesto 

por mi Consejo de Mihislros, 
Vengo en ilecrelar lo sigiiienle: 

Arliculu 1 ' Üiiresponcte á ios Go
bernadores de las provincias, pordclega-
ciou del'Gobierno, y ejerciendo la .fa
cultad que les concedé la ley depb'jlii 
Selienibre último'' resolver, por sí y 
con acuerdo de las üipiilaciones ó Con
sejos provinciales, seguu lus casos, to
dos- los asnillos de iulcrés provincial y 
municipal que no afecten (¡¡reciamente 
al interés general del Esiado, ó cuyo 
conucimieulo no éste expresamente co
metido por una ley del reino á Autori
dad superior. 

A r l . 2." Las resoluciones .que los 
Gohcrmi'lorcs adoplen en virtud de la 
delegación conferida por el articulo an
terior, se razonaran, cxprcsaiulo la ley 
ó disposiciim superior en que se a'po-
ycn. siempre que exisla, y se pu
blicarán en el Uolelin olicial dé la pro
vincia ('liando l'ucrcú de interés local, 
provincial ó de alguna Curpuraeion, So
ciedad ó l-mpresa, dándo cuenta de 
ellas al Gobierno. 

A r l . S " De las resoluciones dicta
das por los (¡obernjdores en virtud de 
:delegacioii, puede apelarse ante el- Mi-
.nislro del- raind respectivó, sin perjui
cio de su cuniplimienlu1, salvo laianiío 
ésle se susjieiida'por evilar perjuicio 
irreparable."'' 

Ar l i . ' Compele á los Gobernado
res pordclegacion del Gubicrno la •apro

bación da los prcsupucslós y cíionlas 
imuiicipales, oyendo precisamonle al 
Consejo provincial respecto ileaipi-llns 
cuyos ingresos ordinarios y exlraordi-
nariiis escedan de la canlidad de 
100 0D0 ra. 

A r l . 5 ' Además de las.facullades 
•que compelen ii los (¡obernadores en 
vt'rlud de lo tlispueslo en los árliuu-
Ins B6 yHT de In lev pnra el Grtiier-
nir de. las provincias les corresíwmle 

'Siempre qué pniiedan de rmifonniihul 
con lo acordado por la Diputación pro
vincial: 

Primero. Aprobar todos los gastos 
é ingresos en que no hubiere alleracjon 
can ['especio al alio económico anlcrior. 

Soi;iindo. Todos los ingresos votados 
por las Dipnlaciones en cumpliniienlo 
de lo.prevenido en las leyes vigenles, 
miénlras no excedan de los recargos or
dinarios.establecidos sobre las contribu
ciones. He. todas estas medidas darán 
cuénta los' Góbét'nadores al Ministro de 
la (¡oberhaciini. no bien las hayan adopr 
lado.1 

A r l . 6.". Sin peijuicio.de. la apro
bación deliuiliva del presupuesto pro
vincial, que se reserva.el .Gnlúcjno, em
pezará á regir desde que ío hayan apro
bado de común acuerdo los Gobernado
res yi IjiputacioniíS provinciales'. , , ! 

Arl . '7." Hcsolverán lanibienlos Go
bernadores todas las incidencias de pre-
supuestos que se reliéran á los capílulos 
setialados en el art . o.' 

Arl.1 '8.* Los Cíiibernadores podrán 
(l¡sponer,! con acuerdo dé las Ulpulucip-
ues, uraviuciales, de, la (Sinlidad con-
sígnada'en el capitulo de imprevi tos 
del presupuesto provincial, juslilicaudo 
debidamenle su inversión. Las órdenes 
contrarias á csla disposición iiueda» to
das derogadas. 

Art. 9." En cada una de las capi
tales de provincia habrá una Junta (le 
Obras pdblicas compuesta del liober-
'nailor, Presidente, (leídos Diputados 
y un Conscgero provinciales.,del Alcal
de, del ingeniero Jefe dé la provincia, 
del Arquitecto provincial, de los Inge
nieros del cuerpo'de Caminos, Canales 
y Piiertos que ejerzan su cargo en ella, 
de. los Arquileclos de dislrijo, de nn 
Director de Caminos vecinales y del .le
le de la sección de Fomento, que hará 
las veces de Secretario, lisia Junta se
rá consullaila sobre lodos los provée
los de obras que se. eoslcen con fon
dos provinciales ó innuicipales. 

Art. 10. Las. Dipiilacor.es provin
ciales formarán innieilialamenle el plan, 
general dé los"caminos (le sus respecti
vas provincias, leniendo présenles las 
necésidádes de estas y sus relaciones 
con las inmcdialas, cómbinámWo coái 
•las cárrelcras compreiulidas en el pian 
del Gi'bierno y con los ferro carriles 
concedidos1 v éá provecto. 

Art. 1 1 . ' Cuando sea necesario, las 
Dipiiliiclones reclamarán por conduelo 
del Gliliernador las noticias y datos i¡iio 
Considcrén convenientes para combinar 
el enlace con las carreteras y ferro-car
riles éxisíenles y en provecto. 

Ar l . 12. Ul Gobernador publicará 
el plan en el Bolelin.olicial, desigi.aiulo 
:ios pueblos extremos é intermedios .de • 
la linea, y ádiiiilirá duránte un mes las ; 
reclamaciones qué1 sobre él hagari los 
Ayunlamieiilos, Corporaciones y parli-
culares. Teniendo presentes las recla-
maeióh'es indicadas y jirévio infornio 
de la Juiila de Obras públicas de la pro
vincia, la Dipulacinn pudra nuidilicar 
el plan. publicándolo nuovanicnle en el 
Uolelin olicial. ' 

Art. 13. líl Gobernador remitirá e l . 
plan .á la aprobación del .Minisleno.de . 
Fonienlh, al que elevará lambien con 
su informe las reclaniaciones presen-
ladas. 
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AVl. 11. Aprobado por ol Minislc-
: rio ol plan i!e los caminos do caila pro-
• viocia, las Dipulaoionos acnrilaran las 
. obras (pío (teile luugo se bayan dt! lle

var ti cabo, consi^naatio los lonilos ID-
ilispi'iisablcs para su estudio y ejecu-

' eion. 
13. No se empezará obra alguna en 

< los eaminos provinciales, sin i|iie prc-
. viauienlu se baya formado el op.rluno 
, proyeclo <:oi) arreglo á los f.irmularios 

(iiio'circuló la Dirección general, ilo 
' Obras públicas. El liobierno ó el Go-
' beriiador, según los clisos, aprobaran 
i los pro-, ocios,' ovendo siempre a la .lun-
la: de Obras públicas (lela provincia.' 

Isl iiobienio aprobará: 
Primero Cuando sea .necesaria algu

na expro|)íacion forzosa | 
Ségimdo. (luauiló él presupueslo ó 

-cosle lolal de la obra denlro de la 
.provincia excoda de ÜOO.OOU rs. liajo 
ningún prelexlo se consentirá la divi
sión en porciones de la obra proyecta
da, para los éfeclos 'íritiicadus en el 

' párrafo anterior. 
Tercero. Cuándo'-el diclámen^faciil-

lalivo de la Jimia de Obras públicas 
de la provincia sea cuntrario al proyec
lo. En los iieinásc^^ós bastará la ajiro 
bacion dlv los Giiburiíadóres. después 
deoir á diclia Junta y á la1,Diputación, 
provincial. '• • 

Ar l . 1(1. Aprobado el proyeclo, y 
decidida por la Dipulacion. la ejecución 
(ló lina obra,' los (ioberíiádores procede; 
ráii á'la subasla y ádjiidicacion, confor
me á. lo dispueslo en los rcglamenlos vi-, 
genles.. • .v.:••.•> -> '•-':: ••*• 

; Ar l 17. ¡ Corresponde lambicn á 
los Cobernadores aprobar las cerlilicar 
ciones que expidan.ios faciiUaliyps .en. 
ciiigádos de inspeccionar,, las .obras, 
ilisponiendo sú pago en los plazos y 

con tos rqfiuisilos que se dclcrminen 
en las condicioiH's y reglanienlos. 

A r l . 18. Oui'iían auliirizados los 
(i'ibernadores para aprobar presiipues-i 
tos adicionales, después de nir el diclá-
men de la .Imita de Obras públicas do 
la provincia, siempre que con los pri-
milivos no sumen junios la cantidad 
lijada en el arl . 1 ¡i 

A r l . 19.' Quedan igualmente aulo-
rizados los (¿oherhadores para apro
bar las liquiilarioncs y las acias de re
cepción provisional y ddiniliva de las 
obras cuyocistc tía exceda de los cita 
dos SOO.ÜOO rs., oyendo préviamonle1 
á la Jinilá (le Obras públicas y á la Di-; 
pulacion provincial. 

A r l . 20.; La recepción se liará por 
el Ingeniero Jefe de la'provincia asocia- , 

:dó,(le dos Diputados provinciales/y las' 
.ce|'lilicac¡oiies y liipiidacionesseajúsla-
rán á los inóilelos .que circule la D.irec-

'citin'general de Obras publicas. Á fal
la dél Ingedero Jóle, el (¡obernailor de
signará el que baya de reemplazarle. 

• A r l . S í . Los Gobernadores lieneii 
la alta inspección de los caminos pro-
.yiuciales: correspóndeles su conserva
ción, .régimen, y policía, para lo cual 
(leberáif aleniperarse á las .ordenanzas 
que rijan en lá' materia y al sistema 
que' establezcan los reglámenlos, con 
arregló á' la ley de S5 (le Setiembre: 
iiltimo, y..siii perjuicio de lo que ésta 
dispone en el párrafo selimo delart 53. 

Arí. ÍÍ2. Los Gobeniadores serán 
precisamenle oidos respecto de la con
veniencia y oportunidad de tuda obra 
del Esiádo en las provincias, .y ejerco 
rán inmediala . inspección y vigilancia 
en su ejecución 

• Ar l . • 23. .las' Dipulacinnos. luego 
que ¡layan forniado el plan de los ca-

iiiinnii que deban coslearso con fondos 
de las provincias, formarán también, 
ovemlo á los Ayuntainieiitos, el du 
los ciminns vecinales que Interesen á 
mas de un pueblo, designándolos (|iie 
deban concurrir á su construcción y 
conservación. Los Gobernadores publi
carán el plan en el Uoleliu oficial, y 
lo aprobarán, después de oir las reclií-; 
maciones que les presenten durante un 
mes, y el dictamen de lá Junta de 
Obras públicas de la provincia 

Arl 24. Aprobado (lidio plan, de 
liverarán los Ayunlamientos y acorda
rán las obras que crean conveniente 
ejecutar en los caminos vecinales que 
¡nlereseii á uno ó mas pueblos. No po
drá comenzarse obra alguna én estos 
caminos sin que se formalice el.o'por: 
tuno proyeclo, con arreglo á los formu
larios que circule la Dirección general 
de Obras públicas, y sin que obtenga 
lá aprobación de qíiien corresponda, 
según lo que dispiine el art. l o de es
to decreto, oyendo siempre el dictámen 
de la Junta de Obras públicas de la 
provincia 

Art . 25. Quedan los Gobernadores 
aulorizados para mandar ccle.brar y 
aprobar las subaslas de obras (le losca 
minos vecinales; siempre que no exce-
ilau de los tipos fijados en los arliculos 
anteriores, asi como las liquidacinnes 
y la recepción de las que se determi
nen oyendo á la Junta de obras. 

Art 28. Corresponde á los Alcal
des, asociados de los dos mayores enn-
tribuyenlcs, aprobar los cerlilicados de 
obras" que expidan los Direclores facul-
lalivos de las mismas, y disponer su 
pago en los plazos y con los requisitos 
que se delerminen en las condiciones y 
reglamentos. Las liquidaciones y certi 
licacioiies se ajustarán á los modelos 

que forme la. Dirección general de Obras 
públicas. 

A r l . 27., La conservación, régimen 
y policio de los caniinos vecinales com
pele á los Alcaides respectivos, quienes 
se alcmperaián á las leyes y ordenanzas 
que rijan eii el ramo de Obras púkü-
cas. y á los reglámenlos. • • , . 

Art, 28 !• Si las Dipulaciones acuer
dan ejecular con fondos de la provincia 
obras que no sean vias (le comunicación, 
corresponderá á los Gobernadores man
dar forinar los proyectos y aprobarlos, 
oyi'iido préyiamento á la. Dipulacion y i'i 
lá Juiílá provincial de Obras públicas, 
cnanilo el cosle de las obras no exceda 
de 50(1.OüÓ rs. Para la formación de 
provéelos, modo de íiácér el pago y l i 
quidación, se obécrvaráii las formalid,:-
desque prescriban los reglámenlos. 

A r l . 2!).' Cuando,'el presupueslo de 
las obras que so hale de ejecular exce
da en tyu lolalidad de 500,000 rs., re-
milirán los Gobernadores todos los an-
lecedéntes al lUinislorio (le Fómonlo, si 
se refieren á edificios deslinados á ser^ 
vicios quede él dependan, y en olió 
caso al de la Gobernación para la re
solución oportuna. 

Ar l 30. Los Gobernadores eleva
rán al i l inislerio correspondiente, con 
su informe razonado^ las reclamaciones 
cnnlra sus providencias, según dispo
nen los arliculos comprendidos en el 
cap. ¡ 1 ' de la ley de 25 de Seliembre 
próximo pasado y el 78 del reglamen
to de la misma fecha. 

A r l . 31, Para la geslion de los ne
gocios de Hacienda pública, los Gober
nadores; como delegados especiales del 
Gobierno, ejercerán las mismas atribu
ciones que las disposiciones aún vigen
tes conferian á los Intendenles de pro
vincia, salvos las que, por leso-

• , • — ¡ < — . 
pulado ó Diputados, y del resúmon de los volós que bada candidato 
naya obtenido. Anibás lisias' las áulorizarán, cón ¿lis liijnas. cerjiO-
caiido de su veracidad y exaolilud el Presidenlé y los Secretarios es
crutadores. 

El Presidenlé remllirá ¡nmedialamento una de las lisias por expreso 
al Gobernador, que la liará iuserlar en cuanlo la reciba.en el lloletin 
oficial. La otra lisia se lijará ánles de las ocho de la mañana del dio si-
guienle en la parle exterior del local donde se celebren las elecciones 
• A r l . 11!) Formadas las lisias de que balda el arlicolo anterior', el l're-

sidenlc y Secrelarios escrutallores exlenderán y firmarán el acia de la 
Jimia elecloral de aquel (lia, expresando precisainenle en ella el níunero 
lolal decleclores quebubiere en el partido ó sección, el núiiiero de los 
(pie hayan lomado parle en la elección de Diputado ó Dipulados, y el-
núiiiero de volos que cada candidato haya obleniiló 
. A r l . 120. A las ocho,de la nuAaná del referido (lia siguienle conli- • 

nuará la volacion del Dinulado ó Dipulados, y durará hasta las ciiulro 
de la larde, sin que pueda cerrarse ánles sino eii (;l único Caso de haber 
dado su voló lodos los oledores de la sección ó partido 

Art. 121. Cerrada la volacion dcesledia, y hechas .en él lodas las 
operaciones cleclorales conforme á lo présenlo.para' el anterior en ios 
arliculos 111, 115, 116, 117, y 118. el Presidenlé v Secrelarios es-
cruladores exlenderán y firmarán el acia de la Junta" elecloral con su
jeción a lo prevenido eii el arl 119 

Art 122. Al dia siguienle de haberse acabado la volacion. v á la 
llora de las diez de su nianan.a, el ['residente y Secrelarios de cada sec
ción harán el resúmon general de votos, y exlenderán' y llriuarán ciada ' 
de lodo el rosnllado expresando el número tdlál de éleclores que hobie-
ru en la sección, el número de los que hayan lomado parte én la elec
ción y el de los volos que cada candidalp haya óblenido, 

Arí. 12.1. Las lisias que ^bayan eslailo expueslas al público. confor
me, á lo prescrito en el arlículo 118. y las acias deque ablan el 119, 
121,y 122,sedeposilarán nriginaleseh el Archivo del Auinlamicnlo. 

De la úilima de, oslas acias sacarán denlro del mismo dia de sulor-
inacion, el Presidente y Secrelarios escrulatlorcs, (los copias cerlilíca- , 
das, una de las cuales remllirá aquel innicdialamenle al Presidenlé de 
la .mesa, de la cabeza de parlido. La olía ac(a, la enlregará él Pí-nsi- . 
denle al escrulador (|tie I m a oblenldo mayor iiúmern dé volos para que ¡ 
concurra con ella al cscruliiiio general ó ál escrulador que jior iinposibi-
lidad ójusla:excusa del priihefo sigii á eslepor su ¿rilen. 

En caso de empale efilrc dos ó más escrutadores, decidirá la 
suerte. • 

-Ar l . 12 i . A los tres dias de haberse hecho la elección del Diputado 

- í l -
Ar l . 9fi. Las condiciones exigidas en los párrafos segundo y tercero 

del arl. 23 (le la ley son disvunlivas. de manera que puede ser nom
brado Diputado provincial todo español, q'uc siendo mayor de 25 ailos, 
se halle en alguno de los Ires casos siguieiiles: . 

1 T e n e r una renta anual procedente de bienes propios de 0.000 rs. 
á lo menos, y residir y llevar, á lo menos lambien, dos años de vecin
dad en la provincia. 

2. ' Pagar desde 1." de Enero'del año anterior por contribución d i 
recta una cuola que no baje de flÓO rs., y residir y llevar i lo mé-
nos dos años de vecindad en la provincia. 

3. ' Poseer en la provincia propiedades por las que se paguen 1,000 
reales de coulribucion direcla, utinqnc no se resida ni se lenga vecin
dad en la misma. 

- Art. 97. El Gobernador de. la provincia y cualquier elector que 
figure en las lisias del parlido ¡iidioial correspondiente puede denunciar 
en todo tiempo á la Dipntncion provinciafla civeiraslaiieia de hallarse un 
Diputado en alguno de los casos de que habla el úllimó párrafo del arti
culo 24 de la ley. 

CAPITULO III. 

Modo de hacer las elecciones. 

Arl . 98. El Real decrelo do convoraloria para la elección general 
de Diputados provinciales precederá por lo menos ell 30 dias á aquel del . 
mes de -Noviembre en que hayan de dar principio dichas elecciones en 
la Península é islas baleares, y en 10 á aquel en que hayan decnincn-
zaren Canarias. • 

Arl . 91) Para cumplir lo prevenido en el párrafo segundo del ar
ticulo 2S de la ley, rc milirán los Gobernadores ejemplares de las lisias 
dccloralos de Dipiilados a Corles, lan luego como se. ultimen, á lodos los 
pueblos de los respéclivos parlidos judiciales y á las Autoridades loca- . 
les de los mismos. 

Arl . 1ÜÜ. Los Gobernadores, 15 dias anles del señalado para dar 
iirincipio á las'eli'cciónes generaies ó parciales de Diputados provincia
les, adoptarán las disposiciones oportunas para que se expenuan y pu
bliquen en lodos los pueblos las listas á que se reliere el art. anterior. 

Art. 101. La elección se hará cxclusivamcnle en un solo local v en 
la cabeza del pai lido judicial fuera de los casos previstos en el ai liculo 
qqe sigue. 
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Iliciones posteriores á la supresión1 de 
eft'.is Antiiriilailcs, han sido micomemla-
d.13 á los Atlininislradoros principales 
(le Hacienda. Los Gobernadores podrán 
delegar • m estos todas ó parle de las 
aculiades que les están conferidas, se 
gnn crean mvonicntc al mejor servi
cio, dando cuenta al Gobierno en cada 
caso. 

A r l . 32. l a s órdenes que emanen 
del Minislerio y de las Direcciones de 
Hacienda referentes á personal, y las 
(fue produzcan resolución dcliniliva en 
reclamaciones ó expedienles incoados en 
las provincias, será» precisamente, co
municadas por conduelo de los Gober
nadores. Un Oliciol de la Administra
ción de Hacienda pública que no ejerza 
el cargo de Interventor (iescmpcDará 
en el Gobierno dé provincia las funcio
nes de íecrelario en la. parte económi
ca, sin perjuicio de que los respectivos 
.lefes despachen direclanienlecon el.Go 
liernador los asunlos que este deler-
jnine 

Art . 33. Los G/ibornadores tienen 
el carácter de Delegados especiales del 
Gobierno cerca de lodos los eslableci-
inienlos públicos, olícinas y funcionarios 
que dependan de los Jlinisterios de la 
(¡obernaoioir, Uacienda y Fomento, y 
muy especialmente en los eslableci-
jmenlos de beneficencia y corrección. 

Ar t , ¡U. En este concepto, no solo 
les compele vigilar por que en. ellos se 
cumplan las leyes y. disposiciones vigen
tes, y proponer direclaHienteai Goticr-
no- las reformas y líiejoras que crean, 
convenientes,, sino q.ue en. virlud de di -
«ha especial delegación, y. sin. perjui
cio de lo que oslé prevenido en cada 
casi), pueden diciar, las medidas peren-
lorias que el. mejor servicio exija en 

momentos dados, parlicipándo'as al Go
bierno; amonestar á los l'nncionarios 
encargados ¡nmedialainenle del régi
men y gobierno de dichos eslabelcimien 
tos, depeudienles de los Minislevios in
dicados, y suspciiilerlos, si lo conside 
rail necesario, observando, sin ombar-
go,.respect(). de los de Instrucción pú
blica,, la forma y limites establecidos 
en la ley de 9. de Setiembre de 1857. 

Dado en. l'alacio á diez y. siete de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y 
tres.—Está rubricado de la Ileal mano'. 
—Hl presidente ¡leí Consejo de Alinis-
Iros,. Marqués de Miralloros. 

DE LOS JUZGADOS. 

Lic. D. José Selva,. Juez de puz 
de esta ciudad en /'tinciones de 
Juez de primera mslunoíu de 
la niismu y.sn partido, ele-

Hago snbei: i|iti¡ á inslaneia 
del curailor aillnna de ios inició
les I) . l ímilio, I) . Carlos, I ) . tiduar-
do, ¡), Poilerico y I) . Cindido Gres 
ppi j Ztiríusa, hijos y herederos de 
¡a dil'unla.n.'Tcresu.Zaizosa, ve
cina <|ii('. fué de osla ciudad,, su sa
ca, á póblica. subasta:. 

Bs. Tfii. 

L a s cinco octavas 
parles do la iniüiil de 
una casa. t)ue se halla, 
pro-imlivisu con los de
más comUioiius, está s i -
la un esln ciudad, y su. 
callo do ¡a Misericordia, 
IIUIII. lU inudernu, i Un-

d.i al Sur callo de Santa 
| Ciuz, al Oeste citada 

calle de la Misericordia, : . 
Norte casa do l>, Mel-
clinr Pérez Miinoz, y al 
lisie olra de I) . Manuel 
Dio/, Feo. (¡onsla do 
planta bija, ¡iriiicípal y 
segunda; si^ halla lasada-
leda en la cantidad de 
diez y siete mil i-s. vn.. 
fin deducción de. cargas, 
corresponilieudopiir lau
to á (lidias cinco octa
vas parles de la iinlail 
la suma do cinco mil 
trésnenlos doce rs. cin
cuenta (ón l 5 .512,50 

Las personas que quieran m -
teresarso en la subasta, le podrán 
vni ilicar el. diez y seis do Noviem-
bie mas próximo venidero, o» el 
li cal de Audiencia de eslo Juzga
do, y hora do las doce de su ma-
úaua; advirtiondo (|.uo no se admi
tirá |iusli!ia i|ii(! no cubra la citada 
cantidad de cinco mil Irescieulos 
doce rs. cincuenla cóul. l)a<lo en 
León á doce de Oclubie de mil 
ocliociciilus sesenta y lré>.—José 
Selva.—l'or'su inundado, Uelio-
doro do las Vallinas.^ 

; l)K LOS AYUNTAMIENTOS.. 
Alcaldiu constitucional de Man-

silla de las Muías. 
Concedida [loílá. M. la.subveu-

cion solicilada para la- conslruc-
ciou de los locales de escuelas de 
aiiilms sexos en .esta villa y la cor
la de seseóla pies de ebopii,.se sa
ca á púMioo remali! la cilada obia, 
liaju el tipo y condiciones que es
tarán do ur.iiiilicslo en la tieerela-
lia del Ayuiilaiuiedlo, para el día 
9 del próximo Noviembre á las 
once de su maña mi, cuyo remato 
tendrá efecto cu las salas cousis-
loriales de esla villa; lo que, se 
anuncia en el U.ilelin uliciai de la 
provincia para que los que qute-
rau inleresar-c en la obra acudan 
á la Secrelaría donde eslaváu d* 
mauilieslo las eomliciones con que 
so ha de hacer y en su dia ¿ I re
mate en dicha localidad. Mansilla 
de las Mutas Octiihre 9 de 
—l£l Alcalde, Marcelino Cagigal. 

A N U N C I O S P A l l T l C U L A K E - i . 
E l Profesor de la escuela e le

mental completa de Calzadilla -.e 
Tora y su agregado Olleros, parlip 
do de Ueuaveule, con dos mil qui-
nieiilos rs. do dotación, casa y ro-
tribuciones; desea pennular con 
otro de los parlidos/de León, la 
Uafieza, Aslm'ga ó Valencia de Don 
Juan. 

Si alguno le conviene, puede 
dirigirse direclauienle á dicho 
Prolusur.. 

liiqirt'alu.de Jusó ( i . Keiiuadu, Pialoms, 7. 
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Arl' . 102. Cwmdó los electores ¿e un partido, por la demasiadá « r 

Ibnsion de este ó por las circunslanciiis especiales del terreno, no piiedim. 
fimiliiu'iite ir á volará la.cabeza del misino partido..se le dividirá en las' 
secciones que fuere necesario, debiendo constar cada una de ellas de 30 
electores al menos y señalarse para cabezas de las mismas los pueblos á 
doade con menor dílicullod puedan, concurrir los electores. 

Art. . 103. I.a.división (lelos partidos en. secciones, cuando fuere 
necesaria., y el señalamiento de. las cabezas de sección, se harán por los 
(inliernadores y se someterán á la aprobación del Ministro de la. Gober
nación. 

Ar l . . 104. Aprobada por el Gobierno la demarcación do las-secciones, 
y la designación de sus respectivas cabezas,.no podrán variarse en lodo 
ili en parle sin la a probación, del. Gobierno, previa la. instrucción de un. 
expedienle (pie podrá promoverse por él mismo Gobernador ó por 31). 
«Iculnrcs al méuos, y en el cual ha de justificarse la necesidad de la va
riación, 

A r l . 103. Desde el momento en que se publique la convocatoria pa
ra la elección general ó parcial de l)¡pulados-proviiic¡alcs,.hasla que pres
ión juramenlo los. Dipulados nombrados en virtud de la misma convo-
imlóiia, no podrá hacerse variación alguna en las secciones electorales de 
los partidos llamados á hacer la eli-ccion. 

Ar l . KMi. El Gobernador designará, los edificios ó locales á donde 
lian de concurrir los electores en las cabezas de partido ó de si'ccion. 

Art. 107. La división de secciones y la designación de sus respec-
llvas cabezas, y de los edificios ó locales de que habla el articulo ante
rior, se publicarán en lodos los pueblos de cada parlido cinco dios an
tes del señalado para comenzar las elecciones. 

Ar l : 108. El primer dia de elecciones se reunirán los electores álas 
ochode laniafiaiiaen.el sitio prelijado presididos por el Alcaide de la ca
beza de sección ó partido,'ó. por quien haga sus veces. 

Ar l 10!).. Acto conliimo se asociarán al Alcalde, Tenieule, ó Hegidor 
que presida en calidad de Secretarios eser.tiladures interinos cuatro elec-
lores, que. serán los dos mas ancianos y los dos más jóvenes de éntre
los presentes. 

En caso de duda acerca de la edadj.dicidirá el Presidente. 
• A r l . 1.10 Formada asi la mesa interina, comenzará en seguida la vo
tación para conslituirla deliiiitivumenle. 

Gada oledor entregará al I'residenle una papeleta, que podrá llevar 
escribí en papel común sin ningún distintivo, ó escribir en el acto por sí 
ó por medio .le otro elector, en la cual se designaran dos electores pa
ra Secretarios escrutadores. El I'residenle depositará la patn'l-'Ui en la ur
na.á p/eseneia.del inisiuo elector,.cuyonombre y djnii t . - :c anolarán-
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en una lisia nnmeradá, 

Esta votación no podrá cerrarse hasta las doce del dia sino en el i ini-
co caso de haber dado sn voto todos los elect.ires de la sección ó parlido. 

A r l . 111. Cerrada la votación, hará la. mesa interina el esorulimo, 
leyendo el I'residenle en alia voz las papeletas, y confronlando los Secre
tarios esc.ruladores el. número de elias con el de- los volantes anotados cil
la lista niimernUa 

Guando respecto-del contenido de alguna ó algunas papeletas ocur
riese duda á algún elector,.este tendrá derecho á que se le muestren pa
ra verilicar porsi mismo la esaclitud déla lectura. 

Concluido el escrutinio, quedarán nombrados Secretarios escrutado--
res los cualroclécloresque estando presentes en aquel .acto, hayan reu--
nidoá su favor mayor número de volos. 

listos Secretarios, con el Alcalde, Tenieule ó Itegldor Presidente, -
conslituirini delinitivaiucnlc la mesa. 

A r l . 112. Si por resultado del escrutinio no saliese, elegido el nú
mero sulioienlc de Secretarios escroladores, el I'residenle y ¡os elegi
dos nombrarán de entre los electores presentes los que lállen para 
cumplclar la mesa. En caso de empale decidirá la suerte. 

A r l . 113.. Acto rontiiiiio. y bajo la Dirección de la mesa delinillva-
nienle cousliluida, comenzará la votación para elegir el. Diputado ó los 
Dipulados piovinciales, y esla durara hasla las cualro de la tarde, 
sin que pueda cerrarse antes sillo en el único caso.de haber dado su 
voto lodos tos eleclores de la sección ó parlido. 

Art . 114. La votación será secreta, y se verificará con arreglo á la. 
prevención 1 ' del arl. í i l de la ley para el Gobierno de las.provincias. 

til Presidente depositará en la urna la papeleta doblada, que le enlre-
gue cada eleclór á presencia del.mismo, cuyo nomhre y duiuicilio se ano
taran cu una lisia uiimerada. 

A r l . l i o . Cerrada la votación á las cualro de ta larde, el Presiden
te y los Secretarios escrutadores liarán el escrutinio de los votos, leren
do aquel en alta voz las papeletas,, y confrontando los otros el número-
de ellas cnu el de los volauies anotados en dicha lisia.. 

Los Secretarios escrutadores verilicarán la exactidud-de la lectura, 
exaiiiiaando las papeletas y cerciorándose de su contenido. 

A r l . l i l i , Cuando una. papelela.contenga m á s de uii nombre ó dos,, 
si se lia de elegir este-núineio. se observará lo dispuesto en.la preven
ción i . ' del.aii. í!l de ta-ley. 

Art. 117 Terminado el'escriilinio y anunciado e l resultado, á los. 
electores, se quemarán á su presencia ludas las papeletas. 

A r l . 118. Acl iKonli imo se ixtender..n dos listas comprensivas de 
los uombi'es do los electores que bavan cuncurrido á la volacioa del Di-
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